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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México á

Con fecha 15 de mazo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia yAcceso a
la lnformación Públicá y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció anle esta lnslilución, presuntos
incumplimientos en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo y conservacrón palrimonial) y en maleria de
conslrucción (remodelación), por las actividades que se realizan en el inmueble ubicado en calle Fernando Montes
de Ocá número 56, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, adm¡trda medrante Acuerdo de fecha 23 de ñazo
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la Ciudad de fvléxrco, asÍcomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIóN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expedienle se analizó la normativrdad apllcable a la maieria de desarrollo urbano (uso de suelo y
conservación patrimonral) y en materia de conslrucción (remodelac¡ón) como son la Ley de Desarollo Urbano y
su Reglamento, el Reglamenlo de Conslruccioñes, lodos para la Ciudad de f\Iéxico, asi como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle en Cuauhtémoc

En este senlido, de los hechos deñuñcÉdos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo

Para la atención de las denuncias presentadás, se reálizaron ¡ecoñocim¡entos de hechos y se informó a las
pe¡sonas denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los arlículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 frácciones
l, lll lVVVll Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánrca de la Procuraduria Ambienial y del Ordenamiento Terilorial de

De la consulta al Programa Delegacioñal de Desarrollo Uóano vigente pará Cuauhtémoc se liene que al

iñmuebles objeto de la denunca le corresponde la zoniflcación H3/20/¡.4 (Habilacioná|, 3 nrveles máximos de

construcción, 2oÓlo minrmo de área libre y deñsidad Media 1 vivieñda cada 50 m'?de tereno) --'.-
En virlud de lo anlerior, en el inmueble ubicado en calle Fernando l\¡ontes de Oca número 56, Colonia Condesa
Delegación Cuauhiémoc, se constaló uñ iñmueble existente de 3 niveles en donde se obse¡vó que se realizaban

't." En maleria de desarrollo urbano

a) Uso de suelo

Durante los reconocrÍrienlos de hechos realzados po¡ personal adscnto a esta Subprocuraduria, en el inmueble

ubicado en calle Fernando Montes de Oca número 56, Coloñia Condesa, Delegación Cuauhtémoc. se conslaló un

nr¡ueble existente de 3 niveles en donde se obseNó que se realizában trabajos de remodelación en los ñrveles 2

y 3i no se identificó la ¡mposición de sellos de suspensión ni cLausura por parte de la Delegac¡ón Cuauhtémoc
Asimismo se encuenlra deshabilado y sin aclividad eñ su inlertor -----

La Subprocuraduria de Ordenamiento Íerilorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Terilorial de la
Crldad de México, con fuñdámento en los artículos 5 fracciones lyXl,6fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly X,2'1.
27 fraccrón lll. 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria de la
C udad de Méxoo,4 fÍacción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamenlo; habiendo analizado los
elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-676-S0T-28'1. relacionado con la denuncia
presentada ante esle Organismo desceñtralizado, emile la presente Resolución considerando los siguienles:-.-----
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lrabajos de remodelación en los niveles 2 y 3 Asrmismo se encuentra deshabilado y sin actividad en su iñlerior
por lo que no ce cuenta con elemenlos que contravenga el uso de suelo de coñfor¡idád con el Programa
Delegaclona de Desarrollo urbano vgente para Cuauhtémoc

b) Conservac¡ón Patrimon¡al

De le consulta al Programa Delegacionel de Desarrollo lJrbano vigente para Cuauhlérnoc se tiene que en el
nmuebe ubcádo eñ c¿lle Femando l\,,lontes de Oca núñero 56. Colonia Condesa Delegación Cuauhtémoc se
ocalizan en Area de Conservación Pat¡monial, sujelos a la aplicación de la Norma de Ordenacrón número 4 en
Áreas de Actuación, por lo que cualq!rer intervención requiere de Dictamen Técnico emitido por lá Direccióñ del

Al respecto de las gestiones realizadas por esta Enlidad, la Dirección del Patrimonio Cullural Urbano de la
Secretaría de Desarrollo Urbaño y Vvienda de la Ciudad de f\¡éxrco no cuenta con diclamen ni opinión técn cá
para llevar a cabo rntervenciones en el inmueble objeto de la iñvestigacióñ ---------------------------

Patrimonio Cultural Urbeno de la Secretária de Desarollo LJrbano y \¡vienda de a Ciudád de l\,,|éxico

Asimismo, la 0irección de Arquileclura y Conservación del Patrimonio Adistico lnmueble del lnstilulo Nacional de
Belles Artes informó que el inmueble ubicado en calle Fernando Moñles de Ocá número 56 Colonia Condesa
Delegación Cuauhtémoc no está incluido en la relación de lnmu€bles con valor arlistico y no coliñda con iñmueble
alguno rnclurdo en drcha relación.... ------ ---

Por lo anteror la Coordrnación de Verificedóñ Adminrstrativa del lnst uto de Verificación Administrativa de la
Ciudád de l\réxico instauro procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/168912017 al rnmueble objeto de la denuncia
loda vez que se reelizañ trábaios de remodelación s n conlar con Dictamen Técnico en máteria de conservácrón
pakimonial emilido por la Dirección del Pakirnonio CLrllural Llrbano de la Secretaria de Desarollo Urbano y
V¡vienda de lá Ciudad de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes -.-....-..'..-.-

En razón de lo anlenor, los trabájos de remodelacrón que se realizan en el inmLreble ubicedo en cálle Fernándo
i,4ontes de Oce número 56. Colon a Condesá, Delegactón Cuauhtémoc no cuenta con Dictamen Técnco en
rnater¡a de conservációñ palrimonial emiiido por la Dirección del Patrimonio Cullural Urbano de a Secretaría de
Desarrolo Urbaño y Vivenda de la Ciudád de México por lo que coresponde e la Coordinacrón de
Substanciación de Procedrmientos del lnstiluto de Verific¿ción Adminislrativa de la Ciudad de l\,|éxico substanciar
el procedimreñlo INVEADF/OV/DUYUS/168912017 al rnmueble obleto de la denuncia imponiendo Las medrdas y
senciones procedertes -

2 - En mater¡a de construcción lremodelación)

Durante los reconocimientos de hechos realizedos por personal adscrito a esla Subprocuraduría en el nmueble
ubicado en calle Fernañdo l,,lonles de Oca ñúmero 56 Cotonia Coñdesa, Delegación Cuauhlémoc, se coñstató un
inmueble existente de 3 niveles, en donde se observó que se realizaban trabajos de remodelaclón en los niveles 2
y 3i no se identificó la imposición de sellos de suspensión ni clausure por parte de la Delegación Cuauhtémoc
Asrmismo se encuenlra deshabilado y sin activtdad en su interior

Al respecto. de las gestioñes realizadas por esta Entidad, se desprende que ta Dirección GeneÉt de Obras y
Desarrollo Uóano de la Delegac¡ón Cuauhtémoc cuenta con un Aviso de realización de obras que no requiere;
manife§laoón de conslruccióñ o licencia de coñstrucción espedal con número de folio 4966/2013 de fecha 16 de
oclubre de 2017 coñsistentes cambios de acabados en fachadas y eñ interiores cambio de acabados y pisos
rnstalaciones hidro_sanitaÍes y eléctricas, sn afeclación eslruclural e impermeabilización en ázolea, lo que no
avala los trabajos consislentes en la ampliación en el tercer ñivel con una estructura melál¡cá ----_

Por otra parle, ¡a Dirección General Jurídica y de Goberno de la Delegación cuauhtémoc infofiñó a esta Entidad
que inslauro procedimienlos DC/DGJYG/svR/ovol436t2oi3 ét inmueble ubrcado en calle Fernándo Montes de
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Oca número 56, Coloñia Condesa, Delegación Cuauhtémoc en que se emitió la Resolución Adminrstrativa de
fecha 27 de noviembre de 2013 en la que se le ir¡rpuso en ese enlonces clausura totalde la obra y multa del5%
de los lrabajos de conslrucción, toda vez que se reaiizó uña ampliación eñ el tercer nivel con uña estructura
melálica sin contar con regrstro de mañifestación correspondienle Asimismo mediante Acuerdo
SC¡/ACOO/030/2017 de fecha 3 de abrll de 2017 se realizó levantamiento definitivo del estado de clausura, en
vidud de que se regularizaroñ los trabaios de conskucción y se pagó la mulla rmpuesta -------

Exped¡ente: PAOT-201 7-676-SOT-281

En virtud de lo anterior, el inmueble ubcado eñ calle Fernando Montes de Oca número 56, Colonia Condesa,
Delegación Cuauhlémoc cuenia con un Avrso de realización de obras que no requieren manifestación de
construcción o licencra de constr!ccón especial con número de folio 4966/2013 de fecha 16 de octubre de 2017
consislenles c€mbros de acabados en fachadas y en interiores cambio de acabados y pisos. inslalacio¡es hidro-
sanitaras y eléclricas, sin afectació¡ eslructural e impermeabilizaclóñ en azolea -------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoráción de las pruebas que existen en el
expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los arllculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 90 fÉcción X y 94
primer párafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 l?cciót ll y 403 del Codigo de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de I\¡éxico, de aplicáción supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

col¡nda con inmueble alguno inclu¡do en dicha relacióñ ----------

Duranle los reconoclmientos de hechos realizados por personai adscrto a esla Subprocuraduría, en el
inmueble ubicado en calle Fernando Montes de Oca número 56, Colonia Condesa, Delegación
Cuáuhtémoc, se constató uñ inmueble exislenle de 3 niveles, en donde se observó que se realzaban
trabajos de remodelación en los nrveles 2 y 3 ño se identificó la imposición de sellos de suspensión y/o
cla u su ra por parte de la Delegacrón Cua Lr hlémoc Asim isño se encuentra deshabitado y sin activ dad en

2 De la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc se tiene que al
inmuebles objeto de la denuncre le corresponde la zonifcación H3/20llvl (Habitacional 3 niveles r¡áximos
de construcción, 20olo minimo de área libre y densidad l\¡edia 1 vivienda cada 50 m2 de terreno) y se
localizañ eñ Area de Conservación Pakimonial sulelos a la aplicación de la Norma de Ordenación
nimero 4 en Areas de Actuacróñ ----------

3. La Dirección del Palrimonio Cultural lJrbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de l\,1éxico ño cuenla con diclamen ñi opinión técnica pa@ llevat a cabo iñleñenciones en el
inmueble objeto de la investigacrón

4 La D¡rección de Arquilectura y Conservación del Patrimonio Arlíslico lnmueble del Instiltrlo Nacional de
Bellas Artes informó que el inmueble ubicado en cálle Fernañdo l\¡ontes de Oca número 56, Colonia
Condesa, Delegación Cuauhlémoc no está incluido en la relación de lnmuebles con valor artislico y ño

5. Corresponde a la Coordrnación de Substanciación de Procedimientos del lnslituto de Verificación
Administrativa de lá Ciudad de México substanciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS¡ 689/2017
rnslaurado al inr¡ueble ubicado en calle Fernando lvonles de Ocá ñúmero 56. Colonia Condesa,
Delegación Cuauhtémoc toda vez que se real¿an trabajos de remodelación sin coñlar con Dctamen
Técñoo en maleria de conseNación pakimonial emrtido por la Dieccióñ del Pakimonio Cultural Urbano
de la Secretaria de Desarrollo Urbano y V¡vÉnda de la Ciudad de México, imponiendo las medidas y
sanciones pfocedeñles -
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6 La O recció¡ Generalde Obras y Desarollo Urbano de ]a Delegación Cuauhtémoc cuenla con un Aviso de
realizáción de obras que no requieren manifeslación de consirucción o licenciá de construcción especial
con número de foiio 4966/2013 de fecha 16 de octubre de 2017 consistenles cambios de acabádos en
fachadas y en rnteriores carnbro de acabados y pisos, inslalaciones hrdro-sanitarias y eléchcas sin
afectación eslruclural e mpermeabilización en azotea, lo que no avala los trabajos coñsislentes eñ la
ampliación en eltercer nivel con una estructura metálicá

7. La Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc informó a esla Enlidad que
instauro procedimientos DC/DGJYG/SVR/OVO/436/2013 al inmueble ub¡cado en calle Fernando l\¡ontes
de Oca número 56, Colonia Condesa. Delegación Cuauhlémoc, en que se emilró la Resolución
Administrativa de fecha 27 de noviembre de 2013, eñ la que se le impuso en ese entonces ciausura lolal
de la obra y mullá del 5% de los trabajos de construcción loda vez que se realizó una ampháclón en el
lercer nivel con una eslructura metálica sin conlar con registro de manifeslacióñ corespondrenle
Asimismo medianie Acuerdo SCI/ACDO/030/20'17 de fecha 3 de abril de 2017 se @alizó levanlamrenio
definitivo del estado de clausura en virtud de que se regularizaron los lrabajos de construcción y se pagó

La presenle resolución únrcamente se crrcunscribe al análisis dé los hechos admitidos para su investigación y al
esludio de los documentos que rntegran elexpediente eñ elque se actúa, por lo que el resultedo de la misma se
emile en su contexto iñdependientemenle de los procedimientos que substancien okas autoridades eñ el ámbilo

la multa impuesta ----

de sJs'espectivas competencias . --... . . -..

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos crtados en el primer párafo de esle lnshumento es de

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el arliculo 27 fracción lll
de a Ley Orgánica de la Procu rád u ría Am brental y del Ordenamienlo Territoriál de le Ciudad de l\réxico -.-..-...-..

SEGUNOO.- Nolifiquese la presenle Resolución a la persona denunciañle y a Coordrnación de Substancación de
Procedimientos del lnsliluto de Verificación Adminisfativa de 1a Ciudad de l\,iéxico a eleclo de que reálicen las
acciones en el ámbilo de su respect va competencia. para los efectos precisados en el apartado que ántecede. ----

TERCERO.- Remitase el expedente en e que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridrcos pare su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Lcenciádo Emigd io Roa Márquez. Subprocurador de Ordenempnto TeritoÍal de a
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terrilorial la Ciudad de l\réxico
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